COMITE ELECTORAL 2008

CONVOCATORIA A ELECCIONES DEL 
CONSEJO DIRECTIVO Y DEL COMITÉ DE VIGILANCIA Y ELECCIONES DE LA UNION ORNITOLOGICA DEL PERU (UNOP) PARA EL PERIODO FEBRERO 2009- FEBRERO 2011
Sr.(a)(ta)
SOCIO UNOP
Presente.-
 
El Comité Electoral de la UNOP, convoca a Elecciones Generales del Consejo Directivo de la Unión Ornitológica del Perú, para el período Febrero 2009 – Febrero 2011, de acuerdo con el cronograma que se adjunta a la presente. Además, simultáneamente se realizará la elección del Comité de Vigilancia y Elecciones para el mismo período.

El acto electoral se realizará de manera electrónica (vía internet)
 
FECHA: Del 02 al 06 de Febrero de 2009.
 
La lista para Consejo Directivo estará conformada por candidatos a los siguientes cargos:
 
· Un Presidente,

· Un Vicepresidente,

· Un Secretario,

· Un Tesorero,

· 2 Vocales.
La lista para el Comité de Vigilancia y Elecciones estará conformada por candidatos a los siguientes cargos:
                         .  Un Presidente.

                         .  Un Secretario.

                         .  Un Vocal.
Cada lista deberá contar con el respaldo (adhesión) de tres (3) asociados hábiles como mínimo. Solamente se puede firmar como adherente por una lista. En caso de firmar como adherente para más de una lista las firmas no serán válidas.
La inscripción de las listas se realizará por correo electrónico desde las 08.00 horas del 20 de Diciembre de 2008 hasta  las 24.00 horas del 20 de Enero de 2009. 
 
Los padrones de los socios hábiles pueden ser solicitados al correo electrónico:

                                      cve.unop@gmail.com 
colocando como asunto del mensaje:   “ELECCIONES UNOP”.
Lima, 20 de Diciembre de 2008
COMITÉ ELECTORAL UNOP
 
CRONOGRAMA ELECTORAL
 
 
	20 diciembre de 2008
	Convocatoria a elecciones de Consejo Directivo y del Comité de Vigilancia y Elecciones.

	20 Diciembre 2008 al 20 Enero 2009
	Inscripción de listas (cierre de inscripción 24:00 horas).

	22 enero 2009
	Publicación de listas que cumplen requisitos (10.00 horas).

	29 de enero 2009
	Presentación de tachas (hasta las 24:00 horas). 

	31 de enero 2009
	Publicación de listas definitivas (12:00 horas.).

	2 al 9 febrero 2009
	Elecciones Generales vía electrónica (desde las 00.00 horas del 2 de Febrero hasta las 23.00  horas del 9 de febrero). 

	10 de febrero 2009
	Proclamación del nuevo Consejo Directivo.

	10 de febrero de 2009
	Proclamación del nuevo Comité de Vigilancia y Elecciones.


REGLAMENTO  PARA LAS ELECCIONES GENERALES DEL CONSEJO DIRECTIVO Y DEL COMITÉ DE VIGILANCIA Y ELECCIONES DE LA UNION ORNITOLOGICA DEL PERU (UNOP) PARA EL PERIODO 2009 – 2011
1. DE LOS CANDIDATOS AL CONSEJO DIRECTIVO Y AL COMITE DE VIGILANCIA Y ELECCIONES DE LA UNOP :

1.1 
Son requisitos para ser miembro del Consejo Directivo y del Comité de Vigilancia y  Elecciones:

a. Estar al día en las cotizaciones

b. No haber sido sentenciado en ninguna instancia del poder judicial.
c. No haber sido sancionado por la Asamblea General.

2.      DE LA PRESENTACION DE LISTAS

2.1
La lista para  Consejo Directivo deberá estar conformada por los siguientes miembros:

a) Un Presidente,

b) Un Vicepresidente,

c) Un Secretario,

d) Un Tesorero,

e) Dos Vocales.
2.2    La lista para el Comité de Vigilancia y Elecciones deberá estar conformada por los         siguientes miembros:

            a) Un Presidente.

            b) Un Secretario.

            c)  Un Vocal
2.2
No se admiten listas incompletas en ambos casos.

2.3
La lista deberá estar acompañada por la firma de 3 asociados adherentes hábiles. 

2.5 Se podrá solicitar el padrón de asociados hábiles en la siguiente dirección electrónica:

                            cve.unop@gmail.com 

2.6  Por favor colocar en el sujeto del mensaje: “ELECCIONES UNOP”. 

3      DE LAS TACHAS

3.1 Las tachas están referidas a lo estipulado en la sección 1 de la presente norma y serán enviadas electrónicamente a  cve.unop@gmail.com   hasta el día 29 de enero a las 24.00 horas.
3.2 La presentación de tacha (s) a uno o más miembros de una lista, debidamente sustentada (s), deberá ser verificada por el Comité Electoral. La admisión de la tacha implicará la eliminación de la lista en su totalidad.
4 DE LOS ELECTORES

4.1 Son electores hábiles todos los asociados que se encuentren al día en sus cotizaciones.

5 DE LA ELECCION

5.1 La elección para ambos estamentos será por el sistema de lista completa. Resultará ganadora la lista que obtenga la mayor votación.  

5.2 Para que una elección sea considerada válida será necesario que hayan votado por lo menos el 20% de los socios activos. 

5.3 Si votasen menos del 20% de los socios activos, se realizará una segunda votación con los mismos candidatos y resultará ganador aquel que obtenga la mayoría de votos. 

5.4 La instalación del nuevo Consejo Directivo y del nuevo Comité de Vigilancia y Elecciones se realizará inmediatamente después de la proclamación del Comité Electoral. 
5.5 El Consejo Directivo y el Comité de Vigilancia y Elecciones serán elegidos por un período de dos (2) años.

Toda consulta adicional deberá ser presentada por escrito al Comité Electoral en la siguiente dirección electrónica poniendo como asunto “ELECCIONES UNOP”: 
                                              cve.unop@gmail.com
Los formatos para la presentación de listas para la Presidencia y miembros del Consejo Directivo así como los formatos para la presentación de listas de candidatos a miembros del Comité de Vigilancia y Elecciones y los correspondientes a la listas de adherentes se incluyen a continuación.
COMITÉ ELECTORAL UNOP

FORMATO DE INSCRIPCION DE LISTAS PARA LA PRESIDENCIA Y MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO DE  

LA UNION ORNITOLOGICA DEL PERU (UNOP)


Lista Nº    
	CARGO
	APELLIDOS Y NOMBRES
	D.N.I.
	FIRMA ELECTRONICA

	PRESIDENTE
	
	
	

	VICEPRESIDENTE
	
	
	

	SECRETARIO
	
	
	

	TESORERO
	
	
	

	VOCAL  
	
	
	

	VOCAL 
	
	
	

	
	
	
	


FORMATO DE INSCRIPCION DE LISTAS PARA EL COMITÉ DE VIGILANCIA Y ELECIONES DE  

LA UNION ORNITOLOGICA DEL PERU (UNOP)


Lista Nº    
	CARGO
	APELLIDOS Y NOMBRES
	D.N.I.
	FIRMA ELECTRONICA

	PRESIDENTE
	
	
	

	SECRETARIO
	
	
	

	VOCAL 
	
	
	


ADHERENTES A LA LISTA PARA LA PRESIDENCIA Y MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
UNION ORNITOLOGICA DEL PERU (UNOP) PRESIDIDA POR 

……………………………………..

	Nº
	APELLIDOS Y NOMBRES
	D.N.I.
	FIRMA ELECTRONICA

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	


ADHERENTES A LA LISTA PARA EL COMITÉ DE VIGILANCIA Y ELECCIONES DE LA
UNION ORNITOLOGICA DEL PERU  (UNOP)
	Nº
	APELLIDOS Y NOMBRES
	D.N.I.
	FIRMA ELECTRONICA

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	


CONFORMACION DEL COMITÉ ELECTORAL 2008 DE LA UNION ORNITOLOGICA DEL PERU (UNOP)
PRESIDENTE:
 MARIO ROSINA BARRAGAN  
MIEMBRO:        CESAR ARANA BUSTAMANTE

MIEMBRO:
 URSULA VALDEZ
Lima, 5 de Diciembre de 2008
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